
Número 72 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1997-98 
Presentada por: Administración 

PARA ENMENDAR LOS REQUISITOS Y LA ESCALA RETRIBUTIVA DE LA CLASE DE INSPECTOR 
DE SEGURIDAD DE VEHICULOS EN EL SERVICIO DE CARRERA, ADSCRITO AL CUERPO DE 
LA GUARDIA MUNICIPAL, Y ASIGNAR LOS FONDOS CORRESPONDIENTES PARA EL PAGO DE 
LOS MISMOS. 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

Sección 4ta. 

A tenor con las necesidades del serv 1c1o se hace necesario 
enmendar los requisitos y la escala retributiva de la clase 
de Inspector de Seguridad de Vehículos, adscrito al cuerpo 
de la Guardia Municipal. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 11 DE DICIEMBRE DE 1997. 
Enmendar, como por la presente se enmienda, los requisitos 
y la escala retributiva para la clase de Inspector de Seguridad 
de Vehículos. 

El requisito de la clase de puesto aquí enmendada debe leer 
como sigue: 

Poseer bachillerato de colegio o universidad acreditada por 
las agencias correspondientes, o en su lugar, aprobación de 
noventa C90) créditos de un colegio o universidad reconocida 
y dos e 2) años de experiencia en tareas administra ti vas de 
responsabilidad. 

La escala retributiva de la clase de puesto aquí enmendada 
debe leer como sigue: 

La clase de Inspector de Seguridad de Vehículos estará asignada 
en la escala 18 con una retribución mensual de $990.00 a 
$1,490.00 en la estructura retributiva vigente. 
Esta ordenanza empezará a regir inmediatamente después de 
su aprobación y copia de la misma le será enviada a las 
agencias estatales y municipales que corresponda para los 
fines de rigor. 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O' Neill García, Alcalde, el 2.-Z de 
diciembre de 1997. 
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' CE R .T I · F I CA C I O .N · 

YO, .:>.lli\.. ASUNCION CASTRO DE LOPEZ, . Secr~tariéi .de la Asaí11blea Hunícipal <de.· 
.Guayüabo, ·Puerto Rico, por medio de· .la presente .cetifíco que · la que a 'ntecede. es 
una copia .fiel y exacta de -la ,Ordenanza Núm. :·. 72; Serié 1997--98, · aprobada ·po1.· ·la 
Asambtea en su sesión oi·dinaría, del día ·11 de~ dícíemb1.·e · de .1997 .' 

. CERTIFICO,. ADEl-fAS, qu~ .la misma ·:fue ap~obada por. unanimidad de los .miembros 
pr~sentes " en dicha sesión, los Hons. · Hilagros. Pa'bón, Guille1.·mo Urbina Hachuca; 

·carn1ei'1 Gloria Be1.Tíos; Elsü~ Droz Rodr1guez, · Aníbal Aponte Rodríguez, Francisco 
Nieves Figueroa, Carmen Delgado Horales, ·Wilfr.edó Hiránda -.Irlanda, Haggie Ginés , 
Hontalvo-, Aída H. Há1.•quez . Ibañez·, Luis Pé1.·ez :Rive1.·a, Lillían. Jiniénez López, · 
Julio Vega Rosario, Carlos H. -Saritos Otero, Ramón Ruiz Sánchez y Luis Carlos 

.Haldonado Padilla. 

~ Fue aprobada por el Hón- .Héctor O'Neill Gar¿ia, Alcalde, . el dia· 22 de dí~ 
ciei11bre .de 1997·. 

Et~ TESTit10NÍO DE TODO. Ld .- CUAL, libro · la· 

p1.·esente ce1.·tí,ficación bajo nii frima y 

el sello oficial del Hur~ic'ipio de Guay-

nabo, fuerte Rico, a ~os veintidós días 

del · mes de -dicierábre del afio mil nove-

cientos noventa i -siete. 
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